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NOTA N° 2 1 7 /2017.

LETRA: MUN. U.

USHUAIA, 1 8 ABO 2017

SEÑOR PRESIDENTE:

Por medio de la presente me dirijo a Ud. y a ese cuerpo que preside, a los

efectos de remitir adjunto copia autenticada del Decreto Municipal N° 1356  /2017, el cual

veta la Ordenanza sancionada por ese Concejo Deliberante en sesión ordinaria del día

09/08/2017, por la cual se por medio de la cual se incorporan artículos al anexo I de la

Ordenanza Municipal N° 1494, estableciendo nombres de calles en el sector ubicado en la

Parcela 1, Macizo 6E, Sección B.

Asimismo, adjunto copia certificada del Dictamen S.L. y T. N° 2 7 
/2017 e

intervención de la Dirección de Catastro Municipal a fojas 5 y 5 vta del Expte CD-614912017.

Se sugiere que los proyectos de nombres de calles que amplían o modifican el

Anexo I de la Ordenanza Municipal N° 1494 sean intervenidos en forma previa por la Dirección

de Catastro Municipal a los fines de evitar errores.

Sin otro particular, pláceme saludarlos muy atentamente.
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USHUAIA, 18 AGO 2017

VISTO el expediente N° CD-614912017 dell :egistro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria del día 09/08/2017,

por medio de la cual se incorporan al anexo I de la Ordenanza Municipal N° 1494, artículos,

estableciendo nombres de calles en el sector ubicado en la Parcela 1, Macizo 6E, Sección B.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 
227  /2017, entendiendo que corresponde

proceder al veto total de la norma propuesta.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las

prescripciones del artículo 152 inciso 4) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de

Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Vetar la Ordenanza Municipal sancionada por el Concejo Deliberante de la

ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 09/08/2017, por medio de la cual se incorporan

al anexo I de la Ordenanza Municipal N° 1494, artículos, estableciendo nombres de calles en el

sector ubicado en la Parcela 1, Macizo 6E, Sección B. Ello, en virtud de lo expresado en el

exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.

DECRETO MUNICIPAL N°	 13 5	 /2017.
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"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Cde. Expte. N° CD — 6149/2017

USHUAIA,	 '¿ A60 2.017

SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL:

Viene a esta Secretaria Legal y Técnica el expediente del corresponde, mediante

el cual tramita la Ordenanza Municipal dada en sesión ordinaria del día 09/08/2017, .por medio

de la cual se incorporan al anexo I de la Ordenanza Municipal N° 1494, artículos, estableciendo

nombres de calles en el sector ubicado en la Parcela 1, Macizo 6E, Sección B.

Que habiéndose dado intervención a la Secretaría de Planificación e Inversión

Pública y a la Dirección de Catastro esta última informa que: "... En lo que respecta a la

presente Ordenanza, se hace notar, la existencia de una anterior y de reserva de nombres la

( 4840). No obstante se hacen las siguientes observaciones:- Para la calle " La Caldera " deberá

decir que al Sur limita con el Macizo 6D, ademas del 6E; - Para la calle " Pablo Vera ", si la

misma va a ser continuación de la vía existente, debería denominarse Intendente Marcos Pablo

VERA y — Por último se omitió la designación de la calle cedida s/ mensura y que linda al E por

el Macizo 6C y al Oeste por los macizos 6, 6B y 6D, de la Sección B, de esta ciudad y que es

continuación de la calle Marcos Zar...".

Que se sugiere que los proyectos de nombres de calles que amplían o modifican el

Anexo I de la Ordenanza Municipal N° 1494 sean intervenidos en forma previa por la Dirección

de Catastro Municipal a los fines de evitar errores que motivan el veto de la norma.

Por todo lo expuesto, en virtud de la observación mencionada por el área técnica

interviniente, este Servicio Jurídico Permanente, recomienda proceder a la emisión del acto

que disponga el VETO TOTAL de la Ordenanza dada en sesión ordinaria del día 09/08/2017,

conforme las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo por el artículo 152 inciso 4) de

la Carta Orgánica Municipal.

DICTAMEN S.L y T N°	 2 2 7 /2017.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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USHUAIA,
	 14 AGO 2017

Señores
Mesa de Entrada y Salida
del Departamento Ejecutivo Municipal

D.-

Se remite adjunta Ordenanza Municipal, dada en
sesión ordinaria de 9 de Agosto de 2017, mediante la cual se incorpora al Anexo I
de la Ordenanza Municipal N° 1494 los siguíentes artículos, estableciendo nombres
de calles en el sector ubicado en la Parcela 1, Macizo 6E, Sección B, para su
correspondiente promulgación y continuidad del tramite.
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Pase a la Secretaría de Plancamicnto c Inversión Pública y a la Dirccción de
Catastro, a efectos de informar a la Secretaría Legat y Técnica, en un plazo dc 24 hs., si
corresponde su promulgación, dc acuerdo a lo cstablccido por D. M. N" 1409/98.

USEWAIA, 14 ABO 2017

,as Vas AlalPinas, Geot:í;i0.1_y .Vand,vid) d(l .Var, san y serán /11:1;en/inas"

13(&)

tt\	 Cy2J\A-rM

-1-\11\e,y_ KS-071 Cs9--.	 •n\ 4 1,N /\11q---02.(K)
?- 7222_\b/\ QÁ -7640)

o

P k-\\)-1N-NQ	

bc,•3- - ?..a76\e.10k) y_-)J

\--2A1
kk-fiv\CL nZÇj,61)

f	 (ig 1 S lAjt	 v•



L",ou-T \ v,.k) v-W-rUk.)	 N-AA5	 Vs.v	\--1===\-3 \

v`i\IA\9-CIDS

	

ey. ow,	 (oUiNCI-Jukl

\---wá)v\
ImAN,Q\zo Ç	

OV?:5-\-\----	
'Y1)

D'T--	 Q\J5M	 wo\-KidAeld
mhs2.c-	 —

-oe- 2o4q.

MMO. Jos a os Gonzalez

	

Jefe	 e artamento
sworna de for nación Catastral

I.VeGeni de Calastro
Mun opl hdad de Ushuaia

4k W. --Cel,Gd CAV\SYC-0
•

ES CCMA FiEl

\
Ancir

	

bía Opto. Doc. • , 'ee	 rohivu
D.L.T. y D.G. S.L.

rin


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5

